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Si bien la evidencia actual indica que niños, 
niñas y adolescentes no suelen presentar 
enfermedad grave por SARS-CoV-2, la pandemia 
ha tenido un alto costo para la infancia y la 
adolescencia. El incremento de los factores de 
estrés en los adultos, sumado al aislamiento social, 
ha puesto a muchos de nuestros pacientes en un 
mayor riesgo de vulneración de su integridad.1 En 
el artículo de la Dra. Zunana y colaboradoras, las 
autoras analizaron la incidencia y características 
de consultas por sospecha de abuso sexual 
durante y antes de la pandemia de COVID-19.2 

Aunque no hay un registro nacional, solo en la 
Provincia de Buenos Aires en 2018 se registraron 
9559 casos de abuso sexual infantil. El 80 % de 
las víctimas fueron niñas.3 En el mundo, una de 
cada 5 niñas y uno de cada 13 niños es víctima de 
abuso sexual intrafamiliar.1 En coincidencia con 
la información internacional, los datos que surgen 
de las denuncias realizadas muestran que, en 
nuestro país, la mitad de las situaciones de abuso 
ocurren en el hogar y que el agresor pertenece, en 
más del 70 % de ellas, al entorno familiar.4,5 

Se ha postulado que el aislamiento social 
preventivo obligatorio, que en esos casos obligó 
a convivir el día completo con el agresor, ha 
sido deletéreo en términos de situaciones de 
vulneración de derechos como son el abuso 
y el maltrato. En concordancia con esto, el 
estudio muestra que aunque la cantidad total de 
consultas fue sensiblemente menor, habida cuenta 
de la suspensión de la atención programada, 
la proporción de consultas por sospecha de 
abuso sexual se duplicó. Si consideramos que 
solamente llegan a esta consulta un porcentaje de 
las situaciones de abuso, y que la no asistencia a 
la escuela permite que muchas más situaciones 
pasen desapercibidas, podemos tomar dimensión 
de lo que este tema implica.

El estudio, a través de sus hallazgos, pone de 
relevancia algunos puntos que merecen resaltarse:
• La definición de abuso, que supone un 

espectro amplio de acciones que no siempre 
llevan a la consulta especializada ni se traduce 
necesariamente en signos clínicos.6

• La relativa ausencia de signos o síntomas 
físicos, incluyendo las enfermedades de 
transmisión sexual, descripta anteriormente 
para la mayoría de los casos. En este estudio, 
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sin embargo, su prevalencia fue mayor y ello 
alarma por cuanto supone que seguramente 
están llegando a la consulta una proporción 
pequeña de casos (quizás solo los más 
sintomáticos o evidentes).

• La desmitificación del hogar como ámbito 
protegido. Y en íntima relación con eso la 
importancia de abogar por la educación sexual 
integral que proteja la integridad, porque 
permite que cada niño, niña y adolescente 
conozca y ejerza sus derechos.

• El rol de la escuela y de la consulta médica 
de control como claves para la prevención 
y la detección de situaciones de abuso. El 
conocimiento por parte de los profesionales 
de la salud y de la educación, de los factores 
que aumentan el riesgo, de los indicadores 
específicos e inespecíficos de abuso, así 
como el tiempo y dedicación brindado a 
interiorizarse sobre la situación familiar son 
críticos en este sentido. 
Finalmente, todos los pediatras debemos 

incorporar el concepto de corresponsabilidad 
en la protección de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes. La Ley Nacional Nº 26061 da 
cuenta de ello. El develamiento de una situación 
de abuso por parte de un niño, niña o adolescente, 
así como cualquier otro hallazgo que nos lleve a 
la sospecha de estas situaciones, aun sin poder 
confirmarlas, es de comunicación y denuncia 
obligatoria, ya que se prioriza la protección del 
niño o niña. El abuso sexual infantil es un delito 
de instancia pública, por lo que tenemos el deber 
de comunicar a las autoridades del sistema de 
protección y de denunciar frente a los organismos 
de justicia.7

En este artículo se brinda información 
relevante para conocer la situación local actual 
y examinar en profundidad tanto nuestro rol 
en la prevención, detección y acompañamiento 
de niños, niñas y adolescentes, como nuestra 
capacitación e idoneidad para desempeñarlo. n
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